
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° >f/ é *í •

CHIGUAYANTE, 2 1 JUN 2013

VISTOS : Estos antecedentes; la Solicitud de Cometido Funcionario del Secretario
Municipal, Don Lisandro Tapia Sandoval; y teniendo presente las facultades
que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO : Modificase el Decreto N°1157 de fecha 18 de junio de 2013 en lo
siguiente: donde dice: "a contar del día 19 en la jornada de la tarde hasta el
día viernes 22 de junio de 2013, ambas fecha inclusive", debe decir: "a
contar del miércoles 19 de junio de 2013 en la jornada de la tarde hasta el
sábado 22 de junio de 2013, ambas fecha inclusive".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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